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1.- OBJETIVO  
El presente procedimiento tiene como objetivo regular el 
funcionamiento del canal de denuncias y la gestión del mismo por el 
área de cumplimiento normativo. 
 
Cualquier persona ya sea cliente, empleado, proveedor o un tercero 
sin relación con la entidad, puede utilizar el canal de denuncias para 
poner en conocimiento del director de cumplimiento y control, 
cualquier comportamiento irregular, ilícito o delictivo en relación con 
 
 Las prácticas o intentos de ABUSO de MERCADO y USO DE 

INFORMACION PRIVILEGIADA en relación con los mercados de 
valores 

 Las operaciones objeto de PREVENCION DE BLANQUEO DE 
CAPITALES y FINANCIACION DEL TERRORISMO 

 Las relaciones laborales en GPM SV en el ámbito de la igualdad y 
no discriminación 

 Otras prácticas objeto de denuncia en el ámbito Fiscal, laboral y 
de seguridad social, de relaciones personales, o en el ámbito de 
Protección de datos. 

 
2.- GESTION DEL CANAL y TRAMITACION DE DENUNCIAS 
 

Cualquier actividad enumerada en el punto anterior puede ser objeto 
de tramitación a través del canal de denuncias de la web, o bien por 
cualquier otro medio a la atención de CANAL DE DENUNCIAS, calle 
Serrano 41 – 3ª Planta, 28001 Madrid 
(atencionclientes@getionpatrimonios.com)  (acceso web: Sección 
Defensa del Cliente – Acceso al formulario Microsoft Word - 
FORMULARIO-DE-DENUNCIA GPM SV.docx 
 
La tramitación a través del Canal de denuncias garantiza el 
anonimato siempre que este sea solicitado por GPM SV. La solicitud de 
anonimato impide las comunicaciones pertinentes de recepción de la 
denuncia, situación y cierre de la misma al interesado. 
 
Recibida la comunicación la misma se tramitará por el director de 
cumplimiento y control de la siguiente manera; 
 
a) En relación con hechos relativos al ABUSO DE MERCADO o USO DE 

INFORMACION PRIVILEGIADA. 
Se tramitará la comunicación al Director de Cumplimiento y 
Control que procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento COS 



 
   

b) En relación con hechos relativos a la PBC/FT 
Se tramitará la comunicación al Responsable del OCI que 
procederá conforme a lo establecido en el procedimiento PBC/FT 
 

c) En relación con hechos relativos a las relaciones laborales en GPM 
SV.  
El encargado de resolución será el área de cumplimiento y control, 
que tramitará todas las cuestiones relativas a la misma sin 
identificar al denunciante ni al empleado, en su caso objeto de la 
misma. Podrá en su caso contar con el asesoramiento de las áreas 
que requiera para la resolución de la denuncia identificando a las 
personas consultadas, las cuales quedarán obligadas al secreto de 
los hechos que se les pongan de manifiesto. 
S 

d) En relación con otros hechos denunciados en los ámbitos 
anteriormente descritos, el responsable de su tramitación será de 
igual manera el Director de Cumplimiento y Control. Podrá en su 
caso contar con el asesoramiento de las áreas que requiera para 
la resolución de la denuncia identificando a las personas 
consultadas, las cuales quedarán obligadas al secreto de los 
hechos que se les pongan de manifiesto. De igual manera podrá 
trasladar a través de los canales habilitados a los efectos las 
correspondientes denuncias oficiales en los ámbitos Fiscal, de 
Seguridad Social, Protección de Datos etc. 
 

 
 

Recibida la denuncia, se acusará recibo de la misma de forma 
inmediata, y se procederá a su investigación y tramitación dentro del 
plazo de los tres meses establecidos en la RGPD. 
 
 
Se procederá a su registro en el Registro General del Canal de 
denuncias y se tramitará conforme a lo establecido en los puntos a), 
b), c) y d) anteriores, generándose de igual manera el 
correspondiente registro de entrada en el Registro COS, PBC, 
Protección de datos etc. 
 
Cualquiera que sea la denuncia, su canal de presentación deberá 
contener: 
 
 Identificación del denunciante (SALVO QUE SE SOLICITE 

ANONIMATO) 
 Motivo de la denuncia 
 Descripción de los hechos denunciados 
 Personas y entidades intervinientes y sus relaciones con GPM SV o 

entre ellas 
 Pruebas aportadas 
 Fecha/Hora y Firma 
 
A este respecto el canal de denuncia incorpora un formulario que 
puede utilizarse para la comunicación de la denuncia. 
 
La falta de identificación del motivo de la denuncia, de la descripción 
de los hechos y la aportación de pruebas pueden ser objeto de 



 
desestimación de la denuncia debido a la imposibilidad de 
investigación posterior. 

 
Tras el proceso de investigación, cada responsable de la tramitación 
de la denuncia comunicará, conforme a procedimiento (COS, PBC 
etc) las conclusiones de la misma en su caso, y la decisión de estimar o 
no la denuncia, al denunciante. El proceso con el denunciante 
quedará cerrado. La solución de la denuncia y las medidas 
adoptadas serán comunicadas al denunciante si así está previsto en 
los procedimientos COS, PBC y PD. 
 
 

3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
El denunciante quedará sometido a 
 
 Indemnidad del denunciante que realiza comunicaciones de 

buena fe. Obligación de veracidad en su denuncia, no actuando 
de mala fe emitiendo falsas denuncia 

 Confidencialidad 
 Protección de datos 
 
El denunciado 
 
 Presunción de inocencia. 
 Exponer en su derecho de defensa las explicaciones pertinentes 

que justifican su actuación, así como los documentos, pruebas y 
testimonios que considere. 

 Confidencialidad 
 Protección de datos 

 
Las personas, áreas o departamentos a los que se solicita información 
en relación con la denuncia: 
 
 Confidencialidad sobre el proceso, el denunciado o el 

denunciante. 
 Obligación de veracidad, compareciendo ante cualesquiera 

personas que estén tramitando la investigación de los hechos, 
aportando la documentación solicitada o no, que aclare los 
hechos denunciados. 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO FORMULARIO CANAL DE DENUNCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 


